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Entre la CAMARA DE PROPIETARIOS DE FARMACIAS DE SALTA, (CP FS) con 

domicilio en calle Martín Cornejo N° 281, representada en este acto por su 

Presidente, María Susana Carrasco DNI N° 17.308.427 en adelante " LA 

CÁMARA" por una parte; y por la otra la Agencia de Contención y 

Desarrollo Comunitario de la Coordinación de Enlace y Relaciones Políticas 

de la Gobernación, con domicilio en Av. Los Incas S/N Centro Cívico Grand 

Bourg, representada en este acto por su Director Ejecutivo, Lic. Pablo 

Guillermo Peñalba DNI 20.232.020, en adelante llamada "LA AGENCIA". 

Las partes declaran bajo juramento que se encuentran vigentes las 

representaciones invocadas conforme documentación adjunta, y convienen 

en celebrar el presente convenio de colaboración que se regirá por las 

cláusulas que a continuación se detallan.

ANfJECEDENTES
,yA\

/'
\

LAS fc-Al^TES, manifiestan que la prevención, cuidado, recuperación y 

rehabilitación de la salud de los salteños, implica el único propósito de este 

acuerdo?, ;|de modo que se comprometen a dispensar un tratamiento 

recíproco/fundado en la buena fe y la plena cooperación para el logro de los 

objetivos y finalidades convenidas.

• v JÍ
Wénción aparte merece, el nocivo impacto ocasionado por la Pandemia del 

Virus Covid-19, sobre la vida y la salud de la población salteña en su 

conjunto, lo que ha demostrado la necesidad de establecer procedimientos 

de emergencia que otorguen celeridad y eficacia en la atención de las 

necesidades que se presenten.

Sin perjuicio de las competencias primigenias que puedan corresponder a 

tros organismos del Gobierno Provincial, compete a la Agencia de 

Contención y Desarrollo Comunitario, en el marco del Decreto 226/20, llevar 

' 'v''"--a-Gabo^ acciones tendientes a agilizar y mejorar la ejecución de las políticas 

destinadas a paliar la crítica situación social que atraviesan los sectores más 

vulnerables de la sociedad. Bajo estos parámetros la Agencia, crea el 

•^SiBsPgrama de Asistencia Farmacéutica.



Bajo estas premisas, en las cláusulas que siguen a continuación se regulan 

las condiciones del Convenio Colaborativo.

PRIMERA -  O BJETO : Las partes comprometen gestionar, cada una en el 

marco de los aportes que por medio del presente convenio acuerden y 

conforme sus propias incumbencias, el suministro de medicamentos e 

insumos farmacéuticos destinados a personas que por su crítica situación 

económica y/o de salud, no pudieren proveerlos por sí mismos, que 

carezcan de obra social y que en mérito a ello, requieran de asistencia 

estatal para tal fin.

SEGUNDA -  APORTES: A ) "LA CÁMARA" a través de la red de farmacias 

que se adhieran a este, compromete atender las órdenes de provisión que, 

con intermediación de la A G E N C IA  sean presentadas por particulares 

considerados beneficiarios en mérito a cumplir las condiciones requeridas 

para convertirse en receptores de los servicios de provisión gratuita de 

medicamentos y/o insumos farmacéuticos. B) A tales efectos, "LA 

CÁMARA", para la dispensa se regirá por los precios del Manual 

Farmacéutico o Agenda Farmacéutica Kairos (instrumentos que fijan el valor 

sugerido de venta al público) C ) "LA A G E N C IA " será quien asuma 

financieramente los recursos económicos destinados a hacer frente a las 

erogaciones en que se incurra en el marco de las acciones detalladas en el 

presente. A tal fin, y sujeto a disponibilidad presupuestaria y financiera, 

compromete a abonar a la "CÁMARA", el monto resultante de la dispensa 

de medicamentos indicado por "LA AG EN CIA" a sus beneficiarios.

TERCERA -  ACCESO Y U TIL IZ A C IÓ N  DE LOS SER V ICIO S: Para acceder 

a los servicios estipulados en el presente convenio, los beneficiarios deberán 

exhibir:

a) Documento Nacional de Identidad.

b) Receta prescripta por un profesional médico.

c) Orden de provisión expedida por la Sra. Graciela Gilabert en 

representación de "LA AGENCIA", donde se detalle beneficiario y 

medicamento o insumo farmacéutico o de salud a proveer.

CUARTA -  M ODALIDADES DE LA PRESTACIÓN: La misma será por 

provisión directa en las farmacias adheridas. El solicitante de la prestación,



COPIA

R I N A f y j E :tO R R É S
j uj Brogramaleye! Qeeretos

RESaimi lf 4  O J  «Otaria Ĝl 05r Gofieriadftn
q u e ' resulte Deríefidario, podrá concurrir a libre elección, a ^ualquier

farmacia adherida a este Convenio, a través de la "LA CÁMARA" y Exhibir la

documentación detallada en Cláusula precedente.

La prestación del servicio por parte de las farmacias adheridas al Convenio, 

se realizará durante el horario de atención al público. Los -días festivos, 

sábados, domingos y horario nocturno, el servicio será brindado por las 

farmacias adheridas que se encuentren de turno obligatorio o con horarios 

extendidos.

En los casos de medicamentos que se encuentren m om entáneam erte  en 

falta, la farmacia se compromete a su entrega en el menor tiempo posible o 

en su defecto a su reemplazo por otro que se encuentre disponble en el 

mercado con la misma forma farmacéutica, concentración y presentación, 

debiendo el beneficiario prestar su conformidad para ello.

Q U IN TA  -  CAR ACTER ÍSTICAS DE LAS PRESTACIONES: Toda provisión 

^ ^ . q ^ ^ ^ X s u j e t a  a la presentación de receta o prescripción médicc. que

e x p r e s ^ e l  nombre genérico del medicamento o d e n o m in a re n  común,
/ t\\

/ / seguid a forma farmacéutica y dosis/unidad, detallando si correspondiere 

: el g rados,^  concentración y sugerencia de marca comercial. El profesional
I

que prescribe la receta médica es responsable de la autenticidad de los

datos.cqnsignados en ella.

SEXTA -  PLAZO DE VALIDEZ DE LA RECETA: Las recetas, deberár ser 

dispensadas dentro de los treinta (3 0 )  días corridos a contar desde la fecha 

de la prescripción. Pasado este lapso, carecerán de valor alguno.

SÉPTIM A -  B EN EFICIA R IO S: Al momento de la entrega, por vía de 

^~'N\  cualquier farmacia adherida a la red de "LA CÁMARA", se debe:-á comprobar 

^  >a identidad del beneficiario, a quien le requerirán la documentación 

mencionada en la cláusula TER CER A  del presente. El beneficiario firmará 

acreditando haber recibido los medicamentos. En el supuesto ca90 que el 

Deneficiario no pudiere concurrir personalmente a retirar el m edicam erto o 

nsumo otorgado, podrá hacerlo cualquier otra persona cjien¡ deoerá 

oresentar la documentación precitada, como así también su propio 

' ^ p í ^ ' m e n t o  y en prueba de .conformidad firmará la receta y/o le ore an de



RESOLUCION N14 4
provisión, acreditando haber recibido los medicamentos o insumos 

prescriptos.

OCTAVA -  APORTE ECONÓM ICO: Las farmacias adheridas presentarán a 

"LA CÁMARA" el listado de las operaciones convenidas. Esta liquidación, 

consistente en la sumatona de las órdenes de provisión autorizadas por "LA 

AGENCIA", serán facturadas por cada farmacia e informadas a la CÁMARA 

con suficiente respaldo documental ( troqueles) y abonadas por la A G E N C IA  

a través de "LA CÁMARA". La A G E N C IA  informa que su obligación pecuniaria 

debe estar limitada hasta la suma mensual final de PESOS Q U IN IE N TO S  

MIL ($  500.000) no pudiendo excederse de dicho importe por carecer de 

previsión presupuestaria suficiente.

NOVENA: "LA CÁMARA" al cierre de cada periodo mensual, presentará la 

facturación de lo dispensado por las farmacias adheridas. En la misma se 

incluirá el 5 %  sobre el total, en concepto de Gastos administrativos. Ambos 

conceptos no podrán superar el monto precitado en párrafo segundo de 

Cláusula Octava.

DÉCIMA: "LA A G E N C IA " tendrá un plazo máximo de 30 días corridos 

contados desde la presentación mensual de los servicios facturados, para 

hacer efectiva la transferencia del aporte económico comprometido. Dicha 

transferencia se hará efectiva a la Cta. Cte. bancaria nro. 

3 -1 0 9 -0 9 4 0 8 7 9 0 2 6 -3  Banco Macro Sucursal 127, de titularidad de LA 

CÁMARA DE PROPIETARIOS DE FARMACIAS DE SALTA.

DÉCIMO PRIMERA: Cualquier modificación o prórroga al presente acuerdo 

deberá ser efectuada por escrito por las partes, a través de actas 

complementarias.

DECIMO SEGUNDA -  CONTROL DE LOS SER VICIO S: Las partes llevarán 

a cabo el seguimiento y control de todo lo inherente al buen 

funcionamiento del servicio, el cual será realizado en forma conjunta entre 

"LA CÁMARA" y "LA A G E N C IA ”.



¡r  . - r  v  «f. \
DECIMOTERCERA -  Responsable Administrativo: Se designa desde "LA^

AG EN CIA" a la Sra. Graciela Gilabert y desde "LA CÁMARA" al Sr. Méuricio

Chocobar.

DECIM OCUARTA -  V IG EN CIA /R ES CIS IÓ N : El convenio comienza a regir 

desde su suscripción, manteniendo su vigencia indefinidamente hasta que 

cualquiera de las partes exprese su voluntad en contrario. A pcrtir de los 

noventa días de entrada en vigencia del presente convenio, cualquiera de 

las partes podrá rescindir el mismo, sin necesidad de expresar causa 

alguna. Para ello, deberá notificar en forma fehaciente su decisión con 

treinta días de anticipación. Ninguna de las partes podrá efectuar reclamos 

con motivo de tal forma de extinción. Solamente podrá reclamarse el 

cumplimiento de las obligaciones contraídas en el período de efectivo 

cumplimiento anterior al plazo de treinta días mencionado.

DÉCIMO Q U IN TA : A todo efecto las partes constituyen domicilios 

especiales, en los respectivos domicilios denunciados en el encabezamiento, 

siendo ambos radicados en la Ciudad de Salta Capital, donde serán válidas 

todas las notificaciones o intimaciones que se cursen hasta tanto se 

notifique otro de forma fehaciente.

DECIMO SEXTA: En la ciudad de Salta, y a los 31 días del mes de 

íáérf^ro de 2022, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor.


